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Decfeto No

Chillán Viejo,

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡c¡o No 2289 del 0610712018 que nombra al Admin¡strador
Municipal. Decreto Alcaldicio N" 2299 del 09/07/2018 que delega facultades y asigna funciones a la

Adm¡nistradora Municipal. Decreto No 3649 del 0611112017 que establece subroganc¡as automáticas en las
unidades municipales.

La Dispon¡b¡lidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N'
187117116 adoptado en Sesión Ord¡naria No 33 de Íecha 2111112017 donde se aprueba el Plan de Salud
Comunal 2017-2018 y Acuerdo de Concejo N" 203/17 adoptado en Sesión Extraord¡nar¡a No 9 de fecha
1411212017, por medio del cual el Honorable Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el
Plan Anual de Acc¡ón Municipal 2018, Decreto 4202 del 1511212017 que aprueba el Presupuesto de lngresos y
Gastos año 2018 del Departamento de Salud Municipal.

Decreto No 2710812018 que aprueba Acta de adjudicac¡ón licitac¡ón
pública N" 3674-22-1Q18, Contrato de Sum¡n¡stro Fármacos.

La necesidad de realizar Contratos de Sum¡nistro para el

abastecimiento de Fármacos para los Centros de Salud y Unidad de Oftalmologia de la comuna.

DECRETO

l.- APRUÉBASE contrato de sumin¡stro de fecha 11 de septiembre del

2018, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Laboratorio Ch¡le S.A. Rut N" 77.596.940-7,
según Licitación Públ¡ca No 367 4-22-LQ18, Suministro Fármacos.

2.- NOMBRASE como lnspector Técnico del Contrato a la Químico
Farmacéutico del Cesfam Dra. Michelle Bachelgt Jeria o a quien le subrogue.

3.- PUTESE los astos al item 215.22.04.004s
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Las facultades que confiere la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios. Ley 19.866, de Compras Públicas, Bases
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, publicado en el diario Oficial del 30 de
julio de 2003 y su reglamento v¡gente.
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En Chillán V¡ejo, a 11 de Septaembre del 2018, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut No
69.266.500-7, persona jurídica de derecho público, domiciliada en calle Serrano N" 300, Chillán Viejo,
representada por su Alcalde, Felipe Aylwin Lagos, Cédula Nacional de ldentidad No 8.048.464-K, en
adelante la Mun¡c¡palidad y Laboratorio Chile S.A., Rut No 77.596.940-7, representada por Cr¡slian
Godoy Liberona, Cédula Nacional de ldentidad No 8.609.145-3, domiciliados en Avda. Maratón No 1315,
Ñuñoa, Santiago, se ha conven¡do lo siguiente:

PRIMERO La llusfe Municipalidad de Chillán Viejo encarga al proveedor el Suministro de Fármacos
de conformidad a L¡citación No 3674-22-1Q18.

@.N.8.: El proveedor se compromete a ejecutar el servicio de conformidad a las Bases
Administrativas, antecedentes técnicos, oferta entregada por el proveedor y demás antecedentes de la
licitación, documentos que forman parte ¡ntegrante del presente contrato.

IEB]iE&,: El proveedor deberá despachar los productos según orden de compra de acuerdo a las
condiciones requeridas y cumplimiento de los plazos ofertados en la licitación que da origen a este
contrato.

Los precios de los productos se encuentran expresados en valores netos y unitarios según se indica a
continuación.

Fármacos Prec¡o Neto
Unitario

Adjud¡cado

ACICLOVIR CM 4OO MG $64,00 'l " Opc¡ón

ACICLOVIR CRE¡/IA 5% TU 5 G $390,00 2a Opción

ALPRAZOLAM CM O,50 MG $16,00 1a Opc¡ón

AI\¡ITRIPTILINA CM 25 MG $9,00 1a Opción

AMOXICILINA / ACIDO CLAVULANICO FC 4OO/57 MG $3 800,00 1" Opc¡ón

ATORVASTATINA CM 40 MG s60,00 2a Opción

AZITROMICINA CI\A 5OO MG $133,00 2" Opc¡ón

AZITROMICINA POLVO PARA SUSP. ORAL 2OO MG/5 ML FC 30 I\41 $1 350.00 1" Opción

$29,00 1' Opción

CARVEDILOL CM 6,25 ¡/IG $29,00 1" Opción

CEFADROXILO FR 250 IVIG/s ML $5.500,00 3a Opción
3' Opción

CELECOXIB CM 2OO MG $57,00 1" Opción

CICLOBENZAPRINA CM 1O IUG $1 7,00 2á Opción

CLARITROMICINA CI\iI 5OO MG $143,00 1" Opción

CLARITROMICINA POLVO PARA SUSP RAOL 250 I\¡G/ 5 ML FR SOML $4.800,00 3" Opción

CLONAZEPAM CM 0,5 MG s'17,00 2" Opción

CLORFENAMINA CI\4 4 I\4G $5,00 2'Opción

COLCHICINA CM 0,5 MG $15,00 1" Opción

DESLORATADINA FR 2,5 MG/ 5 ML X 12OML $2.600,00 2a Opción

DIAZEPAI\4 C I\¡ 1O I\,IG $18,00 25 Opción

DICLOFENACO SODICO SUP 12,5 MG $58,00 2'Opción

en

CARVEDILOL CM 12,5 ¡¡G

CEFTRIAXONA FRASCO AMPOLLA 1 GR $670,00

ADMISTRATIVO
Resaltado

ADMISTRATIVO
Resaltado

ADMISTRATIVO
Resaltado
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@E[9: El plazo de ejecución del servicio será de 12 meses a contar de la fecha del decreto que
prueba el presente contrato.
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DIGOXINA CM 0,25 MG $21,00 1"O ¡ón

$113,00 ,1. o ión
DISULFIRAMO CM 5OO MG $49,00
DOIV]PERIDONA CIVI 1O ¡/G $23,00 3' Opción
DOMPERIDONA FR 1O ¡/IG/ML X 2OIVIL $740,00 1ao ción

$163,00 1a Opción
DOXICICLINA CM lOO MG $94,00 1ao ión
FAMOTIDINA CM 40 MG $ 16,00 1" Opción
FENOBARBITAL CI\¡ 1OO MG $32,00
FENOBARBITAL CM 15 MG $27 00 1' Opción

$ 12,00 1. O ión

$6,00 ción
HIDRALAZINA CM 50 MG $42,00 lao ión
IBUPROFENO CM 4OO MG $12,00 2,o ión
IBUPROFENO FR 1OO MG/5 ML $464,00 3" Opción
I¡/IIPRAMINA CM 25 IVIG $15,00
KETOROLACO AMP 3OMG/1 ML $ 174,00 1' Opción
LAMOTRIGINA CIVI 25 MG $s0,00 ción
LOPERAMIDA CM 2 MG $18,00 1a Opción
LORATADINA CM 1O N4G $8,00 'la Opción
LORATADINA FR 5 IV]G X 60 I\41 $1.050,00
MELOXICAM CM 15 MG $30,00

$56,00
$78,00 1á Opción

METFORMINA CLORHIDRATO COMPRIMIDO RECUBIERTO 850 MG $13,00 ción
METILDOPA C[/ 250 MG $37,00 3" Opción
I\4ETOCLOPRAMIDA CI\iI 1O ¡/4G $12,00 'la Opc¡ón
I\iIETRONIDAZOL OVULOS 5OO MG $84,00 260 ión
MOMETASONA INHALADOR 50 I\iIGl120 DOSIS $2.800,00
PARACETAMOL CM 160 MG $57,00 1a Opción
PAROXETINA 20 I\4G CI\iI s50,00 3a Opción
PERMETRINA SHAMPOO 1OlO FR 1OO ML (SHAMPOO PEDICULICIDA ) $2.163,00 2"O ción

$ 10,00 2"O ción
PRIMIDONA CI\¡ 250 ¡/G $58,00 1" Opción
RISPERIDONA FR 1 MG/ML SOL, ORAL P/GTAS, 30 ML $5 500,00 2.O ión
SERTRALINA C[¡ 50 I\¡G $13,00 2"O ión

TAMSULOSINA CAPSULA CM 0,4 MG s105.00
$131 ,00 1" Opción

TETRACICLINA CI\4 250 I\ilG $35,00 1" Opción

$90,00
TRAMADOL FR 1OO IVIG/ML X 1O ML $590,00 3a Opc¡ón
TRAZODONA CIvl 100 IvlG $255,00
VASELINA LIOUIDA FR 2OO ML $700,00 1"O ción
VENLAFAXINA CAPSULAS DE LIBERACION PROLONGADA 75 MG $233,00 1"O ción

DILTIAZEM CM 60 MG

1s Opción

DOXAZOSINA 4 ¡iIG CM

1" Opc¡ón

FLUOXETINA CM 20 MG
GLIBENCLAIVIDA C I\4 5 ¡/G

1a Opción

2" Opción
2a Opción

METAIUIZOL SODICO SUP 250 MG 3" Opción
METFORMINA CLORHIDRATO CM 5OO I\iIG

1' Opción

PREDNISONA CM 5 MG

2" Opción
TERBINAFINA CM 250 MG

TIORIDAZINA CM lOO MG 1. Opc¡ón

16 Opción
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QUINTO: Por fiel cumplimiento del contrato, se acepta boleta del Banco de Ch¡le, emitida con fecha
0410912018, No 4982-6 por un monto de $991.385.-, la cual será devuelta una vez que la Municipalidad
sancione por Decreto Alcaldic¡o la liquidación del contrato.

SEXTO: Los productos serán pagados a 30 días corridos de ingresadas la factura por Oficina de Parte,
de la Municipalidad de Chillán Viejo, sin embargo, previo al pago se deberá contar con:
1.- La factura deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.
2.- El proveedor deberá espec¡ficar en cada factura el detalle del bren o servicio comprado o indicar el
número de la Orden de Compra que da or¡gen a esta.

EEIII{9: La lnspecc¡ón Técnica del Contrato será e.iecutada por los funcionarios nombrados en el
Decreto Alcaldicio que aprueba el contrato.

9]ry!!9: Cualquier accidente o daño a terceros causados durante el transcurso del servicio será de
exclusiva responsabil¡dad del proveedor

NOI/EN9: La Municipalidad podrá adm inistrativamente cobrar multas al Contratista, cuando se

verifiquen las s¡tuaciones que se indican y por los montos que para cada caso se señalan:

a) 1000/o Reposición Fármaco en mal estado. Se aplicará multa ante la negat¡va del proveedor de

reponer o sustituir fármacos que se encuentre con orden de retiro por instrucción el ISP o que haya
sido detectado por ITC en evidente mal estado o pérdida de propiedades física química y

organoléptica. Se aplicará este porcentaje sobre el valor con impuestos inclu¡dos, del total de
fármacos a ret¡rar que exista en bodegas de la comuna, con incremento de un 5% adicional por

cada mes de atraso en la reposición de fármacos.

DECIMO: El contrato podrá modificarse o terminarse ant¡c¡padamente por las siguientes causales:

a) La resciliación o mutuo acuerdo entre las partes.

b) El incumpl¡m¡ento grave de las obligaciones contraídas por el contratante.
c) Quiebra o estado de notoria insolvenc¡a del contratante, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las existentes sean suficientes para garanlizar el cumplimiento del contrato.
d) Término o l¡qu¡dac¡ón anticipada de la empresa por causa distinta a la quiebra.

e) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

Para efectos de terminar anticipadamente el contrato por la causal prevista en el literal b), se entenderá
que hay incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante en los siguientes casos:

Aplicación de más de tres multas
lncumpl¡m¡ento de Ios estándares técnicos de calidad oÍrecidos por el adjudicatario en la oferta.
Falta de respuesta a las sol¡citudes.
lncumplimiento de los requisitos establecidos en la oferta presentada por el adjud¡catario
La negativa, sin causa justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las que se hubiere

comprometido en su oferta.

1

2
J
4
q

6) La negativa del proveedor a presentar una nueva boleta de garantía, cuando esta se hubiese

hecho efectiva por alguna causal establecida en las presentes bases.

Producida cualquiera de las sltuaciones señaladas entre el numeral "1" al "6", la Municipalidad podrá

poner término administrativamente y en forma anticipada del contrato, mediante decreto fundado que

será notificada por carta certificada al proveedor y publicada en el Sistema de lnformación.
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DECIMO PRIMERO: Los Contratantes fijan domicilio en la ciudad de Chillán para todos los efectos
legales del presente contrato y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales.

El presente contrato se firma en 4 e.jemplares de igual tenor, quedando uno en poder del proveedor y
3 en poder de la Municipalidad.

\
Cri I.AN

Alcalde
Avl

\


